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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 73/2014, de 5 de mayo, por el que
se crea la Red de Teatros de Extremadura y se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes
escénicas y de música. (2014040181)

Advertidos errores materiales en el Decreto 73/2014, de 5 de mayo por el que se crea la Red
de Teatros de Extremadura y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayu-
das a la programación de artes escénicas y de música, publicado en el DOE n.º 89, de 12 de
mayo, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página 14259, en el artículo 8.1.b):

Donde dice:

— "Tres varas electrificadas (frontal, cenital y de contra) preferentemente motorizadas o con
mecanismo que permita puedan bajarse y subirse sin dificultad, con al menos 12 tomas
cada una y de 50 cm de diámetro”.

Debe decir:

— "Tres varas electrificadas (frontal, cenital y de contra) preferentemente motorizadas o con
mecanismo que permita puedan bajarse y subirse sin dificultad, con al menos 12 tomas
cada una y de 5 cm de diámetro”.

En la página 14263, en el artículo 14: 

Donde dice:

— "En el caso de que sean empresas distribuidoras o un management los que presenten la
solicitud de participación en la red, estos requisitos deberán cumplirse tanto por parte de
dichas empresas o management, como por parte de la compañía o grupo al que repre-
sentan, por lo que además, deberán presentar la documentación correspondiente para ca-
da una de ellas. 

c) Cada empresa podrá solicitar su participación con un máximo de tres espectáculos". 

Debe decir:

"c) En el caso de que sean empresas distribuidoras o un management los que presenten la soli-
citud de participación en la red, estos requisitos deberán cumplirse tanto por parte de dichas
empresas o management, como por parte de la compañía o grupo al que representan, por lo
que además, deberán presentar la documentación correspondiente para cada una de ellas. 

d) Cada empresa podrá solicitar su participación con un máximo de tres espectáculos". 

DISPOSICIONES GENERALESI
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